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REPARTO - RV: Generación de Tutela en línea No 244618

Recepcion Procesos Reparto - Valle Del Cauca - Palmira
<repartopalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/02/2021 12:07 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  vendobaratosa@gmail.com <vendobaratosa@gmail.com>

1 archivos adjuntos (7 KB)
Reparto No. 3114-36325.pdf;

Cordial saludo,  
 
Con toda atención nos permi�mos remi�r tramite adjunto a este correo electrónico que correspondió por reparto
a su despacho, adjuntamos acta de reparto, por favor confirmar recibido. 

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo 
 
Nota: Por favor verificar que las partes registradas en el acta de reparto correspondan a las mismas del
expediente y que el juzgado al que se repar�ó corresponde a su despacho. Los procesos ordinarios y acciones
cons�tucionales de segunda instancia; e incidentes de desacato deben remi�rse al
correo repartopalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Gracias por su atención. 
  
Atentamente,
 
 
“Prueba Electrónica: Al recibir acuse de recibido se entenderá como aceptado y se recepcionará como documento
prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-8-1999).
 
Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 17 de febrero de 2021 11:54 
Para: Recepcion Procesos Reparto - Valle Del Cauca - Palmira <repartopalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
vendobaratosa@gmail.com <vendobaratosa@gmail.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 244618
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Ff8e2d5fb-f05b-49ea-aa8e-974abc27b4eb&data=04%7C01%7Cj01ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbcac9345e7b24ddb084608d8d3668ad4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637491784701740823%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=CHbfq8RZsnv60FAPT6hWaA%2F50%2F2gXQmipt91CWuoPo4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.alcaldiabogota.gov.co%2Fsisjur%2Fnormas%2FNorma1.jsp%3Fi%3D4276&data=04%7C01%7Cj01ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbcac9345e7b24ddb084608d8d3668ad4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637491784701740823%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=xJ23vdiFxxWVgCny3hRVKTTmh2XcKCrC67HMB75DeaM%3D&reserved=0
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Se ha registrado la Tutela en Línea con número 244618 

Departamento: VALLE DEL CAUCA.
Ciudad: PALMIRA  

Accionante: JEYSON GONZALO HERRERA SILVA Identificado con documento: 1020789649 
Correo Electrónico Accionante: vendobaratosa@gmail.com 
Teléfono del accionante: 3158586798 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS
TELECOMUNICACIONES- Nit: 8998990531, 
Correo Electrónico: MINTICRESPONDE@MINTIC.GOV.CO 
Dirección:  
Teléfono: 

Derechos:  
DERECHO DE PETICIÓN, IGUALDAD, TRANQUILIDAD PERSONAL, DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial 

Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Ff8e2d5fb-f05b-49ea-aa8e-974abc27b4eb&data=04%7C01%7Cj01ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbcac9345e7b24ddb084608d8d3668ad4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637491784701750815%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=hatj2wWsaxk38PVDzKzzdZvOcAhQ9AqKtjrQrwW1JDc%3D&reserved=0
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Re: REPARTO - RV: Generación de Tutela en línea No 244618

VENDOBARATO sa <vendobaratosa@gmail.com>
Mié 17/02/2021 12:21 PM
Para:  Recepcion Procesos Reparto - Valle Del Cauca - Palmira <repartopalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Recibido 

Sent from my iPhone 

> On 17/02/2021, at 12:07 PM, Recepcion Procesos Reparto - Valle Del Cauca - Palmira
<repartopalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co> wrote: 
>  
>   
> <Reparto No. 3114-36325.pdf> 
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Señor  
JUEZ DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE ACCION DE TUTELA 
 
 
ACCIONANTE: Jeyson Gonzalo Herrera Silva  
ACCIONADO: Ministerio de Tecnologías de Información y las Comunicaciones 
 
Yo,  Jeyson Gonzalo Herrera Silva, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía cuyo número y lugar de expedición 
aparece al pie de mi correspondiente firma, residente en Palmira municipio del 
Valle del Cauca, actuando en nombre propio, acudo respetuosamente ante su 
Despacho para promover ACCION DE TUTELA, de conformidad con el artículo 86 
de la Constitución Política y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 
2.000, para que judicialmente se me conceda la protección de los derechos 
constitucionales fundamentales que considero vulnerados y/o amenazados por las 
acciones y/o omisiones de la autoridad pública que mencioné en la referencia de 
este escrito. Fundamento mi petición en los siguientes:  
 

HECHOS 
 

1. Con base en la convocatoria ofertada por el MinTic en la cual se 
obsequiaban 1000 kits de dominios gratuitos .co yo decidí aplicar 
dntro de los tiempos establecidos y en repetidas ocasiones desde el 
mes de Noviembre hasta su finalización en Diciembre del año 2020, al 
ver que nunca recibí ningún correo de confirmación u otra prueba que 
me permitiera conocer el estado de mi postulación, a finales de 
Diciembre decido hacer llamadas al Ministerio en donde me informan 
que los dominios ya fueron adjudicados y que están en proceso de 
entrega, así que me solicitaron llamar días después para mayor 
información sobre mi postulación. Días después me vuelvo a 
comunicar vía telefónica y me informan que no tienen forma de 
verificar mi postulaciòn y me solicitan que envíe un correo al mail 
info@innpulsacolombia.com y que allí solicite más información. El día 
18 de Diciembre del 2020 hago el envío del correo y recibo la 
respuesta el mismo día en donde me explican el proceso de entrega 
del beneficio si llegase a ser seleccionado, omitiendo así mi pregunta 
inicial sobre el POR QUÉ no había recibido notificaciòn de mi 
participación y postulación. 

2. Al no saber si era o no beneficiario, espero unos días hasta que a 
inicios de Enero hago una llamada al Ministerio y me informan que los 

mailto:info@innpulsacolombia.com
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Kits ya fueron asignados y que están en proceso de entregas, por tal 
razón y conociendo que nunca tuve alguna informacióin de mi 
postulación, decido enviar una Petición a través de la página del 
Ministerio el día 8 de Enero del 2021 en donde vuelvo a solicitar 
información de esta convocatoria y respecto a mi postulación en 
particular, la cual queda con Radicado No. 21100963. 

3. Hasta el día de hoy 17 de Febrero del 2021 aún no recibo respuesta a 
mi Petición por parte del Ministerio  de Tecnologías de la Información 
y las Telecomunicaciones.  

PETICION 
 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos 
constitucionales fundamentales invocados ORDENÁNDOLE a la autoridad 
accionada que:  
 

1. Se me informe sobre todo mi proceso de postulación, así como las 
garantías con las cuales se realizó la selección de los beneficiarios de 
estos Kit de dominios .CO 

2. Proteger mi derecho a la igualdad frente a los demás postulados. 
3. Conocer las razones por las cuales NUNCA recibí ninguna notificación 

de mi postulación, sabiendo que cumplí con los tiempos, pasos y 
demás aspectos que la convocatoria solicitaba. 

 
 

MEDIOS DE PRUEBAS 
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JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que por los mismos hechos y derechos, 
no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las mías las recibiré en mi correo electrónico vendobaratosa@gmail.com 
Teléfono 3158586798 
Dirección Calle 15 # 30-24 en Palmira-Valle del Cauca 
 
El Accionado en la Dirección Edificio Murillo Toro – Cra 8ª entre calles 12 y 13, 
Código postal 111711 en Bogotá, Colombia 
Teléfono +(571)3443460  
 
Ruégole, señor Juez, ordenar el trámite de ley para esta petición.  
 
Del señor Juez  
 
 

Firma:  
NOMBRE: Jeyson Gonzalo Herrera Silva 
C.C. 1020789649 de Bogotá 
DIRECCIÓN: Calle 15 # 30-24, Palmira Valle 
CORREO ELECTRÓNICO: vendobaratosa@gmail.com 
TELÉFONOS DE CONTACTO: 3158586798 - 3163366642 
 

mailto:vendobaratosa@gmail.com
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CORPORACION GRUPO TUTELAS
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DE CIRCUITO DE  PALMIRA

001 36325 17/feb./2021REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO (TUTELAS) 1 CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA
IDENTIFICACION NOMBRE PARTEAPELLLIDO

1020789649 Jeyson Gonzalo 01Herrera Silva *´¨

C27520-CEPA1XPU

cespinam EMPLEADO
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República de Colombia 

                                           Juzgado Primero Civil del Circuito 

                                                      Palmira, Valle del Cauca 

 

  AUTO INTERLOCUTORIO No.  51 

Radicación No. 76-520-31-03-001-2021-00014-00                                                                                       

Palmira, febrero 18 de 2021. 

Como la acción de tutela presentada por el señor Jeyson Gonzalo Herrera Silva, reúne las exigencias 

consagradas en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 

37 del mencionado Decreto y las reglas de reparto de tutelas, contenidas en el Decreto 1983 de 2017, 

que modificó el Decreto 1069 de 2005, Único Reglamentario del Sector de Justicia y del Derecho, se 

procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, RESUELVE: 

 
Primero. Admitir la Acción de Tutela así presentada, por la presunta vulneración del “derecho de 

petición e igualdad” contra el Ministerio de Tecnologías de Información y las Comunicaciones. 

 

Segundo. Conceder al Accionado, el término de 3 días para que se pronuncie sobre los hechos de la 

presente acción de tutela.  Advertir, que, en caso de no remitir la información requerida en el término 

concedido, se tendrán por ciertos los hechos alegados en la presente Acción Constitucional. 

 
Tercero. Notificar por el medio más expedito y eficaz. Indicar a los sujetos, que las demás 

notificaciones se realizarán también mediante estados electrónicos en el sitio web del juzgado. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN  CECILIA LOPEZ   GARCIA  

JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6ef8f69d2b33f7bbe8376f68346d785abab0f1a161c4847a74a272924f60eda7 

Documento generado en 18/02/2021 09:07:10 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira/home
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NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO #51 DEL 18/02/2021 ACCION DE TUTELA DE
PRIMERA INSTANCIA RADICACION 2021-00014-00 TRASLADO DEMANDA Y AUTO

Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/02/2021 9:52 AM
Para:  vendobaratosa@gmail.com <vendobaratosa@gmail.com>; notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co
<notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co>; Luis Guillermo Ortegate <notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
20210218 AI 2021-00014-00 AUTO ADMITE TUTELA Vs MINSTERIO DE TECNOLOGIAS.pdf; 2021-00014-00 TUTELA 1A
CUADERNO 1.pdf;

República de Colombia 
Juzgado Primero Civil del Circuito 

Palmira, Valle del Cauca 
 
Palmira V. 18 de febrero de 2021 
 
 
Señores 
JEYSON GONZALO HERRERA SILVA (Accionante) 
vendobarato@gamail.com 
 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (Accionado) 
notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co 
notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co 
 
 
 
Para efectos de su notificación y conocimiento, adjunto copia del auto interlocutorio 051 del 18/02/2021 emanada
de este despacho. Radicación 2021-00014-01, se anexa copia de la demanda y sus anexos al igual que del auto
en comento. 

 

SOLICITO POR FAVOR SE ACUSE RECIBIDO DE ESTE MENSAJE.  

 

Atentamente,  

VICTOR HUGO ESCANDON B. 
Notificador 
Juzgado 01 Civil del Circuito Palmira Valle 
j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
3054277318 WhatsApp 
Palacio de Justicia Piso 2 oficina 205 
Palmira Valle del Cauca. 
 

Con el envío de esta comunicación se surte la NOTIFICACIÓN PERSONAL del auto en comento, conforme
el art. 291 del C.G.P. 

  

Notas: Los mensajes de datos que se reciban en esta dirección electrónica luego de las 16:00:00 se entenderán
radicados al día hábil siguiente, además este despacho judicial cuenta con los siguientes canales de atención

mailto:notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co
mailto:j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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digital: micrositio web, fanpage de Facebook, ventanilla virtual y línea móvil (+57) 305 427 7318. 

Prueba Electrónica: Al recibir el acuse de recibo por parte de esta dependencia se entiende como aceptado y se
recepciona como documento prueba de entrega del usuario. (Art. 20 Ley 527 de 1999, en armonía del artículo 103
e inciso final, del artículo 109 del Código General del Proceso). 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira
https://www.facebook.com/j01ccpal?__tn__=%2CdCH-R-R&eid=ARCABsxIDCTvScRf0CZg5HdELJyuUxLoxvbZt9OTBEORnMbY1IH-ezpK8s9uvO7JTYU8lq6yOPQMtNMC&hc_ref=ARTkl5B7EDCE3DhlDBzVmwZTQTEtMWGbg4zHidMeQyFSyIxpi4vvj4GdI_W3dqM2Rhg&fref=nf
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi2EV0r1p1M9Alb6bamr5TllURDAxR1NIQjVTQ1IyU1pTTkpUNzRKRFdRSS4u
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Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO #51 DEL 18/02/2021 ACCION DE
TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA RADICACION 2021-00014-00 TRASLADO DEMANDA Y
AUTO

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 18/02/2021 9:52 AM
Para:  vendobaratosa@gmail.com <vendobaratosa@gmail.com>

1 archivos adjuntos (42 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO #51 DEL 18/02/2021 ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA RADICACION 2021-
00014-00 TRASLADO DEMANDA Y AUTO;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

vendobaratosa@gmail.com (vendobaratosa@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO #51 DEL 18/02/2021 ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 2021-00014-00 TRASLADO DEMANDA Y AUTO

mailto:vendobaratosa@gmail.com
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Respuesta automática: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO #51 DEL 18/02/2021
ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA RADICACION 2021-00014-00 TRASLADO
DEMANDA Y AUTO

Notificaciones Judiciales Mintic <notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co>
Jue 18/02/2021 9:53 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

No Reply  - no�ficacionesjudicialesmin�c@min�c.gov.co 

Acusamos recibido de su comunicación. 

www.min�c.gov.co 

Declinación de responsabilidades  
Para más información haga clic aquí
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Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO #51 DEL 18/02/2021 ACCION DE
TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA RADICACION 2021-00014-00 TRASLADO DEMANDA Y
AUTO

postmaster@mintic.gov.co <postmaster@mintic.gov.co>
Jue 18/02/2021 9:53 AM
Para:  Luis Guillermo Ortegate <notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co>

1 archivos adjuntos (69 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO #51 DEL 18/02/2021 ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA RADICACION 2021-
00014-00 TRASLADO DEMANDA Y AUTO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Luis Guillermo Ortegate

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO #51 DEL 18/02/2021 ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 2021-00014-00 TRASLADO DEMANDA Y AUTO

mailto:notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co


18/2/2021 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGVmM2I0OGQ3LTg5ZDAtNDU2Ni1hMDU4LTgzMDFjNWU2YWJiNAAQADRrb3%2F5Q6tJhXYTAD… 1/1

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO #51 DEL 18/02/2021 ACCION DE TUTELA DE
PRIMERA INSTANCIA RADICACION 2021-00014-00 TRASLADO DEMANDA Y AUTO

VENDOBARATO sa <vendobaratosa@gmail.com>
Jue 18/02/2021 10:13 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co <notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co>; Luis Guillermo Ortegate
<notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co>

Recibido  

Sent from my iPhone 

> On 18/02/2021, at 9:52 AM, Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira
<j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> wrote: 
>  



23/2/2021 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGVmM2I0OGQ3LTg5ZDAtNDU2Ni1hMDU4LTgzMDFjNWU2YWJiNAAQAPUJl4g8Z89Js2P2YfcVzY… 1/1

CONTESTACION TUTELA NO. 2021-00014 Jeyson Gonzalo Herrera Silva.

Diana Carolina Narvaez Narvaez <dnarvaez@mintic.gov.co>
Lun 22/02/2021 3:35 PM
Para:  Jose Gabriel Nieves López <jnieves@mintic.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira
<j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Miryam Marlene Camacho Gonzalez <mcamacho@mintic.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
ANEXOS TUTELA.pdf; CONTESTACION - DERECHO DE PETICION- Jeyson Gonzalo Herrera Silva.pdf; 212013354 CONESTACION
DEL MINTIC.pdf;

Bogotá D.C.,  
 
Señores: 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira Valle del Cauca 
j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Ref:   ACCIÓN DE TUTELA RADICADO: 76-520-31-03-001-2021-00014-00    
         ACCIONANTE: Jeyson Gonzalo Herrera Silva. 

 ACCIONADOS:  Ministerio de Tecnologías de Información y las  
                            Comunicaciones 

 
 
 
Cordial saludo, 
 

De manera respetuosa me permito manifestar ante su señoría que, en documento adjunto me
permito remitir contestación de la acción de tutela No. 2021-00014-00 dentro del término otorgado por
su despacho para los fines legales pertinentes. 

 
Atentamente, 
 
 
 
DIANA CAROLINA NARVAEZ 
Abogada Contratista Ministerio de la TIC 

 

Declinación de responsabilidades  
Para más información haga clic aquí

mailto:j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.mintic.gov.co%2Finfo%2Fdeclinacion_responsabilidad.htm&data=04%7C01%7Cj01ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C402194333c7b4b2261ae08d8d7716ca8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637496229487464168%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Pr7eW5yFkU3Un91JuvWhb%2FgL6HaE1hsUgguhnUQb3RQ%3D&reserved=0
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“Por la cual se delegan y asignan unas funciones al interior del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones”  
 
 
 

LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 

 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las establecidas en las Leyes 489 de 1998,1341 y 

1369 de 2009, 1978 de 2019 y en el Decreto 1064 de 2020, y   
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con los artículos 209 de la Constitución Política y 9 de la Ley 489 de 1998, los 
ministros, entre otros funcionarios, pueden delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos 
confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles 
directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente.  
 
Que en el marco de la Ley 1341 de 2009 y el Decreto 1414 de 2017, se expidieron disposiciones en 
materia de delegación y designación de funciones al interior del Ministerio y del Fondo de TIC 
(actualmente Fondo Único de TIC) en particular las Resoluciones 539, 629 y 2826 todas de 2019. 
 
Que en el año 2019 el Congreso de la República expidió la Ley 1978, “Por la cual se moderniza el 
Sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC, se distribuyen 
competencias, se crea un Regulador Único y se dictan otras disposiciones”.  
 
Que en particular, el artículo 21 de la citada Ley 1978 modificó el artículo 34 de la Ley 1341 de 2009, 
señalando, entre otros aspectos, que el Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, se denominaría en adelante Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones  
 
Que en desarrollo del artículo 14 de la Ley 1978 de 2019, el Gobierno nacional expidió los decretos 
1064 y 1065 de 2020. Con el primero, se modificó la estructura del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y derogó el Decreto 1414 de 2017. Con el segundo, se modificó la 
planta de personal del MinTIC, acorde con el traslado funciones al interior de su estructura, con la 
consecuente modificación de la denominación de algunos de los cargos del nivel ejecutivo.  
 
Que teniendo en cuenta los anteriores cambios normativos, es necesario actualizar y ajustar las 
disposiciones en materia de delegaciones y asignación de funciones del Ministerio de 
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Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.   
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE: 

 

CAPÍTULO 1 

DELEGACIONES SINGULARES 

 
ARTÍCULO 1.1. Delegaciones al Viceministro de Conectividad. Se delegan al Viceministro de 
Conectividad las siguientes funciones: 
 

1. Suscribir los títulos habilitantes para la prestación de los servicios postales, así como las 
cesiones, prórrogas y terminaciones, salvo los títulos habilitantes de los servicios postales 
de pago.  

2. Asistir en representación del Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones al Consejo Directivo de la Agencia Nacional del Espectro. 

3. Asistir en representación del Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones al Consejo Directivo de Computadores para Educar. 

4. Asistir en representación del Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Comité Nacional de Espectro. 

5. Asistir en representación del Ministro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las sesiones de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 

6. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones plenarias de la Comisión Colombiana del Espacio. 

7. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones al Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo. 

8. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Comisión Nacional para la Coordinación y Seguimiento de los 
Procesos Electorales. 

9. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Junta Administradora Regional del Canal regional 
Teveandina (canal Tr3ce), así como a su junta de socios. 

10. Expedir, previa recomendación del Comité de Obligaciones de Hacer, las resoluciones que 
aprueben o rechacen los planes, programas o proyectos que se pretendan ejecutar como 
forma de pago total o parcial de la contraprestación económica por el otorgamiento o 
renovación de permisos para uso del espectro radioeléctrico. 

11. Expedir las resoluciones por medio de las cuales se adicionan, modifican o suprimen 
obligaciones de hacer previamente asignadas, o se asignan nuevas obligaciones de hacer, 
en relación con las materias a cargo del Viceministerio de Conectividad. 

 
 
ARTÍCULO 1.2. Delegaciones al Viceministro de Transformación Digital. Se delegan al 
Viceministro de Transformación Digital las siguientes funciones: 
 

1. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
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Comunicaciones a las reuniones del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TI, cuerpo asesor del Ministerio de 
Ciencia, tecnología e Innovación.  

2. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Comisión Nacional Intersectorial para la Promoción y Garantía de los 
Derechos Sexuales y Reproductivos. 

3. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Consejo Nacional de la Economía Naranja. 

4. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Consejo Directivo y de la Asamblea General de la 
Corporación Académica de Tecnología Avanzada – RENATA.  

5. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Junta Directiva del Centro de Bioinformática y 
Biología computacional de Colombia “BIOS”.  

6. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Consejo Nacional de Turismo. 

7. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Comisión Intersectorial para el Desarrollo de la 
Economía Digital (CIDED). 

8. Asistir en nombre del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a 
las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General de Asociados de la 
Corporación Agencia Nacional de Gobierno Digital. 

9. Asistir en nombre del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a 
las reuniones del Comité Nacional de Convivencia Escolar. 

 
 
ARTÍCULO 1.3. Delegaciones al Secretario General. Se delegan al Secretario General las 
siguientes funciones: 
 

1. Ejercer la representación legal del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

2. Ordenar mediante acto administrativo los gastos de funcionamiento e inversión que afecten 
el presupuesto del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el 
Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

3. Adelantar, ejecutar y dirigir, las etapas: precontractual, contractual y postcontractual de los 
procesos de contratación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sin consideración a la cuantía. 

4. Adjudicar los procesos contractuales que adelante el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, sin consideración a la cuantía. 

5. Suscribir los contratos, convenios o acuerdos de entendimiento del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, sin consideración a la naturaleza de los mismos ni a la 
cuantía, inclusive aquellos que no estipulen cuantía, así como sus adiciones, modificaciones 
y prórrogas. 

6. Suscribir los actos administrativos que surjan con ocasión a las etapas precontractual, 
contractual y postcontractual de los contratos, convenios y demás actos cuya suscripción se 
delega el presente acto administrativo, salvo lo concerniente a la delegación conferida en el 
numeral 1° del artículo 1.14 de la presente Resolución  
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7. Suscribir las actas de liquidación de los contratos y convenios y actas de ejecución del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sin consideración a la cuantía. 

8. Expedir los actos administrativos por los cuales se establecen los requisitos, las condiciones, 
el procedimiento para participar y se ordena la apertura del proceso de selección objetiva 
para otorgar permisos de uso del espectro radioeléctrico. Así como suscribir los actos de 
adjudicación de aquellos para uso del espectro radioeléctrico atribuido por la Agencia 
Nacional del Espectro para servicios móviles terrestres, en bandas identificadas para las 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales -IMT- (por sus siglas en inglés). 

9. Otorgar o modificar los permisos para el uso del espectro radioeléctrico para la operación de 
la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones con fines estratégicos para la 
defensa nacional, atención y prevención de situaciones de emergencia y seguridad pública. 

10. Ordenar la transferencia de recursos del presupuesto del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, a que haya lugar. 

11. Suscribir el acto administrativo por medio de la cual se establece el cronograma de pagos de 
las contraprestaciones que efectúan los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones. 

12. Ordenar el pago de todos los gastos autorizados de conformidad con las facultades que se 
delegan por medio de esta resolución, cuando los valores de estos excedan de las seis (6) 
menores cuantías de que trata el literal b) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007 y las normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. 

13. Ordenar el gasto y autorizar el pago de las nóminas de sueldos, primas, bonificaciones, 
subsidios y demás prestaciones de los empleados del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 

14. Autorizar y ordenar el pago de las vacaciones del personal del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones de conformidad con las normas vigentes o de su 
compensación en dinero y/o indemnización en dinero si a ello hubiere lugar.  

15. Conceder licencias y permisos de tres (3) días a los empleados públicos del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de conformidad con la normatividad 
vigente. 

16. Conferir las comisiones a los empleados del Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones y autorizar los desplazamientos de los contratistas del Ministerio y del 
Fondo TIC, tanto al exterior como al interior del país cuando las necesidades del servicio lo 
requieran, con excepción de los que requiera para sí mismo y autorizar los viáticos y/o 
gastos de manutención de conformidad con la normatividad vigente. 

17. Nombrar, aceptar renuncia, nombrar en encargo y todas las demás situaciones 
administrativas relativas al director de la Agencia Nacional del Espectro.  

18. Asignar las primas técnicas y suscribir el respectivo acto administrativo.  
19. Designar coordinadores y suscribir el respectivo acto administrativo. 
20. Establecer la jornada laboral.  
21. Crear y suprimir grupos internos de trabajo, así como suscribir el respectivo acto 

administrativo. 
22. Conformar grupos internos de trabajo y suscribir el respectivo acto administrativo. 
23. Distribuir la planta de la entidad y suscribir el respectivo acto administrativo. 
24. Trasladar y reubicar funcionarios y suscribir el respectivo acto administrativo. 
25. Crear y modificar comités internos, así como suscribir el respectivo acto administrativo. 
26. Adoptar el manual de funciones y suscribir el respectivo acto administrativo. 
27. Disponer y adoptar las condiciones de teletrabajo y suscribir el respectivo acto 

administrativo. 
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28. Adoptar el sistema de evaluación del desempeño laboral y suscribir el respectivo acto 
administrativo. 

29. Suscribir los actos administrativos y formatos que surjan con ocasión a la evaluación del 
desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa y de libre nombramiento y 
remoción, distintos a Gerentes Públicos que prestan sus servicios en el Despacho del 
Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

30. Adelantar los trámites a que haya lugar para efectuar la convocatoria de los concursos en los 
procesos de selección de personal para el ingreso a la carrera administrativa y en los de 
promoción dentro de ella.  

31. Suscribir todos los actos y contratos relacionados con la cesión de derechos patrimoniales 
en los cuales intervengan el Ministerio y/o el Fondo Único de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, de conformidad con la normatividad vigente, con independencia de 
su cuantía.   

32. Suscribir y presentar los informes y respuestas que deban remitirse a los órganos de control. 
33. Constituir las cajas menores que se requieran en el Ministerio, las cuales podrán financiarse 

con recursos del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
34. Autorizar por escrito la destinación de recursos de Caja Menor, para sufragar los gastos de 

alimentación indispensables con ocasión de reuniones de trabajo requeridas para la 
atención de los Despachos del Ministro, Viceministros o del Secretario General, siempre que 
el titular deba asistir.  

35. Suscribir los acuerdos de confidencialidad en todos los temas pertinentes y relacionados con 
el Ministerio y/o el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

36. Suscribir, de ser necesario, el acto administrativo de suspensión de términos. 
37. Suscribir las respuestas y las comunicaciones en general que se dirijan al Congreso de la 

República.  
38. Proferir el acto administrativo de pago por el cual se ordena el gasto de las cuentas de cobro 

por concepto de cuotas partes pensionales que se encuentren ajustadas a la Circular 
Conjunta 069 de 2008, expedida por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de la 
Protección Social. 

39. Realizar las posesiones de los funcionarios, salvo las posesiones de los Viceministros.  
 
Parágrafo: Los permisos de dos (2) días serán otorgados por el Subdirector para la Gestión del 
Talento Humano, o quien haga sus veces. Los permisos de un (1) día para los empleados de los 
niveles asesor, profesional, técnico y asistencial, así como los permisos por horas o fracción de día, 
serán otorgados por el jefe inmediato.  

 
 
ARTÍCULO 1.4. Delegaciones al Director de Industria de Comunicaciones. Se delegan al 
Director de Industria de Comunicaciones las siguientes funciones: 
 

1. Expedir los actos de modificación de las características técnicas de los títulos habilitantes y 
parámetros técnicos esenciales que se otorguen para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. 

2. Aprobar las pólizas o garantías exigidas legal o contractualmente en virtud de: (i) 
contraprestaciones derivadas de la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones,  
(ii) contraprestaciones derivadas de los permisos de uso de espectro radioeléctrico, (iii) 
proyectos de obligaciones de hacer, a los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones y titulares de permisos para el uso del espectro radioeléctrico en bandas 
atribuidas a los servicios móviles terrestres (IMT por sus siglas en inglés), y/o  microondas, 
de conformidad con la normatividad vigente. (iv) las constituidas por el Operador Postal 
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Oficial o Concesionario de Correo.  
3. En estados de excepción y eventos de calamidad, requerir a los proveedores de redes y 

servicios, concesionarios del servicio de radiodifusión sonora y operadores de servicios 
postales, el uso de sus redes y servicios de tecnologías de la información y las 
comunicaciones con destino a los operativos de ayuda. 

4. Otorgar permisos para el uso del espectro radioeléctrico que resulten de los procesos de 
selección objetiva, así como su modificación, cesión, renovación y terminación, con 
excepción de aquellos para uso del espectro radioeléctrico atribuido por la Agencia Nacional 
del Espectro para servicios móviles terrestres, en bandas identificadas para las 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales -IMT- (por sus siglas en inglés). 

5. Otorgar permiso para el uso del espectro radioeléctrico en forma temporal, con excepción de 
aquellos para el uso del espectro radioeléctrico atribuido por la Agencia Nacional del 
Espectro para servicios móviles terrestres en bandas identificadas para las 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales –IMT- (por sus siglas en inglés). 

6. Otorgar permisos, licencias y autorizaciones, para los servicios de banda ciudadana y 
radioaficionados. 

7. Expedir las modificaciones a los permisos que se otorguen en aplicación del presente 
artículo. 

8. Autorizar mediante resolución las modificaciones de los parámetros técnicos a los 
proveedores de redes y/o servicios. 

9. Reconocer y registrar a las ligas y asociaciones de radioaficionados de carácter nacional y 
regional. 

10. Determinar los requisitos de tipo patrimonial y operacional, exigibles a los interesados en la 
obtención de título habilitante para la prestación de servicios postales. 

11. Expedir las autorizaciones para inhibir o bloquear las señales de transmisión, recepción y 
control de los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones móviles en los 
establecimientos carcelarios y la de ordenar a los citados proveedores la eliminación total o 
la restricción de sus señales de transmisión, recepción y control en los mencionados 
establecimientos de acuerdo con la normatividad vigente. 

12. Expedir las autorizaciones a las entidades públicas y a las entidades del sector financiero 
que justifiquen por razones de seguridad y de interés general, la instalación y uso de 
inhibidor o bloqueador de señales radioeléctricas (IBSR), de manera temporal o permanente, 
en ubicaciones fijas confinadas, cuando se den las condiciones para su otorgamiento.   

13. Expedir los actos administrativos de incorporación en el registro como proveedor de 
capacidad satelital, así como su modificación y cancelación. 

14. Expedir los autos que decretan o resuelven la práctica de pruebas en el marco de 
actuaciones administrativas por medio de las cuales se analicen las posibles alternativas que 
permitan el óptimo aprovechamiento del espectro radioeléctrico.  

15. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Comisión Colombiana del Océano, así como a los 
comités o subcomités derivados de la Comisión. 

16. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Consejo Directivo de la Defensa Civil Colombiana. 

17. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Comité Técnico Nacional de Alerta por Tsunami 
(CNTAT).  

18. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en las mesas técnicas de seguimiento al Estatuto de la Oposición que sean 
convocadas por la Procuraduría General de la Nación. 

19. Dirigir el proceso para la elaboración de propuestas de reglamentos, condiciones y requisitos 
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que deban ser aprobados y expedidos por el Ministro, para el otorgamiento de licencias, 
permisos, y registros para el uso o explotación de los derechos del Estado sobre el espectro 
radioeléctrico y los servicios del sector de tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Así como de las concesiones para la operación del servicio público de 
televisión y contratos de concesión de espacios de televisión. 

20. Evaluar y definir los procesos y procedimientos para asignar y gestionar el espectro 
radioeléctrico, con el fin de fomentar la competencia, el pluralismo informativo, el acceso no 
discriminatorio y evitar prácticas monopolísticas. Así como de las concesiones para la 
operación del servicio público de televisión y contratos de concesión de espacios de 
televisión 

21. Supervisar el cumplimiento de los contratos de concesión del servicio público de televisión. 
 

 
ARTÍCULO 1.5. Delegaciones al Director de Gobierno Digital. Se delegan al Director de Gobierno 
Digital las siguientes funciones: 
 

1. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Comisión Intersectorial para la Operación del Sistema 
de Registro Único de Afiliados al Sistema de Seguridad Social Integral y de Protección 
Social con las facultades y responsabilidades que le asignan al Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones los Decretos Nº 540 de 2012 y 618 de 2014, o las 
normas que los modifiquen, subroguen o deroguen. 

2. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Comisión Asesora para la Incorporación, Implantación 
y/o Diseño de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones en el proceso 
electoral, con las facultades y responsabilidades que asigna al Ministerio la Ley 1475 de 
2011 o las normas que lo modifiquen, subroguen o deroguen. 

3. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Consejo para la Gestión y el Desempeño Institucional. 

4. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Comisión Intersectorial de Servicio al Ciudadano. 

 
 
ARTICULO 1.6. Delegaciones al Director de Economía Digital. Se delegan al Director de 
Economía Digital las siguientes funciones: 
 

1. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en las sesiones de la Comisión Intersectorial de Propiedad Intelectual – 
CIPI. Así como, a las mesas de trabajo que se deriven de los asuntos relacionados con esa 
comisión.  

2. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Comisión Intersectorial para la Inclusión Financiera, 
de que trata el Decreto No. 2338 de 3 de diciembre de 2015 o las normas que lo modifiquen, 
subroguen o deroguen. 

 
 
ARTÍCULO 1.7. Delegaciones al Director de Apropiación de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones. Se delega al Director de Apropiación de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones las siguientes funciones: 
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1. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Consejo Nacional de Discapacidad – CND, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 1145 de 2007 o las normas que lo modifiquen, subroguen o 
deroguen. 

2. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Mesa Técnica del Comité Nacional de Convivencia Escolar. 

3. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones del Consejo Directivo del Instituto Nacional para Ciegos – 
INCI, de acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 1006 de 2004, o las normas que lo 
modifiquen, subroguen o deroguen. 

4. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones al Comité Interinstitucional Consultivo para la Prevención de la Violencia 
Sexual y Atención Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual. 

5. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en el Comité Interinstitucional para la erradicación del trabajo infantil y la 
protección del menor trabajador. 

6. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Comisión Intersectorial para la prevención del reclutamiento, la 
utilización y la violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes por grupos armados al 
margen de la ley y por grupos delictivos organizados. 

7. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Mesa Técnica Nacional de Familias del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar. 

8. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones al Grupo Técnico para la Garantía en el Goce Efectivo de los Derechos de 
las Personas LGBTI adscrito al Subsistema de Igualdad, no Discriminación y Respeto por 
las Identidades del Ministerio del Interior. 

9. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Comisión Intersectorial de Coordinación para la Implementación de la 
Política Pública Nacional de Equidad de Género. 

10. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a la Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Juventud. 
 

 
ARTÍCULO 1.8. Delegaciones al Director de Vigilancia, Inspección y Control. Se delega al 
Director de Vigilancia, Inspección y Control la siguiente función: 
 

1. Vincular al tercero garante con el cual los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones, operador postal, concesionario de radiodifusión sonora, titular del 
permiso para el uso del espectro radioeléctrico, haya constituido garantía aprobada a favor 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las comunicaciones, en los procedimientos administrativos 
sancionatorios, así como dar traslado de los hallazgos financieros,  en el marco de las 
funciones asignadas por el Decreto 1064 de 2020 y las normas que lo modifiquen, 
subroguen o deroguen. 

 
ARTÍCULO 1.9. Delegaciones al Director de Infraestructura. Se delega al Director de 
Infraestructura la siguiente función: 
 

1. Expedir las resoluciones por medio de las cuales se reconozca el cumplimiento total o 
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parcial de obligaciones de hacer que se hayan establecido como forma de pago de 
contraprestaciones.  

 
ARTÍCULO 1.10. Delegaciones al Director Jurídico. Se delegan al Director Jurídico las siguientes 
funciones:  
 

1. Suscribir los actos administrativos a que haya lugar para la transferencia de los bienes 
inmuebles de que trata el artículo 238 de la Ley 1450 de 2011, reglamentada por el Decreto 
No. 4054 de 2011 o las normas que los modifiquen, subroguen o deroguen, así como su 
modificación, adición, corrección o revocatoria cuando a ello haya lugar. 

2. Dirigir y coordinar la participación y decisión del Ministro de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, en su calidad de fideicomitente, en los negocios fiduciarios 
correspondientes al Patrimonio Autónomo de Remanentes PAR. 

3. Suscribir, conforme al artículo 2.5.6.4 del Decreto 1068 de 2015 (adicionado en lo pertinente 
por el Decreto 445 de 2017), previa recomendación del comité de cartera, los actos 
administrativos mediante los cuales se declare el cumplimiento de alguna o algunas de las 
causales señaladas en el artículo 2.5.6.3 ibidem, y se ordene suprimir del registro contable 
las obligaciones inmersas en las mismas. 

4. Ejercer la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que se 
instauren contra y a favor del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y del Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, o que 
estos deban promover, teniendo para ello las siguientes facultades: 
 

4.1 Recibir todas las notificaciones dispuestas por las autoridades judiciales y 
administrativas, respecto de los procesos, conciliaciones, acciones de tutela, 
acciones de cumplimiento, acciones populares y acciones públicas de 
constitucionalidad, así como las provenientes de autoridades administrativas en 
general y donde el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y el Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones sea parte o tercero interviniente. 

4.2 Representar legalmente a la Nación – Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones o el Fondo de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones en las audiencias de conciliación prejudicial o judicial, de 
pacto de cumplimiento y en general todas las audiencias prejudiciales, 
extrajudiciales, judiciales o administrativas que así lo requieran y conciliar en los 
términos de las recomendaciones dadas por el Comité de Conciliación de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes y en los temas de 
competencia de la Dirección Jurídica.  

4.3 Constituir apoderados para que representen los intereses de la Nación - 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o del Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en los procesos 
judiciales, tribunales de arbitramento y diligencias extrajudiciales o 
administrativas en los que sea parte o tercero interviniente, con facultad 
expresa para conciliar, cuando corresponda y lo apruebe el Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial.  
 

5. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Asamblea de Fideicomitentes Definitivos del 
Fideicomiso Pagos Procampo, con las facultades y responsabilidades que corresponden al 
Ministerio.   
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Parágrafo. El Coordinador del Grupo de Procesos Judiciales y Extrajudiciales de la Dirección 
Jurídica estará facultado para recibir las notificaciones provenientes de las autoridades judiciales y 
administrativas, así como para dar respuesta y representar a la entidad en las acciones de tutela, 
acciones de grupo y demás acciones constitucionales donde se vincule al Ministerio y/o del Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuyo término perentorio no permita al 
Director atender oportunamente. 
 
 
ARTÍCULO 1.11. Delegaciones al Jefe de la Oficina de Fomento Regional de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones: Se delegan al Jefe de la Oficina de Fomento Regional de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones las siguientes funciones: 
 

1. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones al Consejo Nacional de lenguas Nativas. 

2. Dirigir todas las actividades relacionadas con los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión (OCADS), así como participar como delegado del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones en las sesiones del Órgano Colegiado de Administración 
y Decisión - OCAD- Departamental de Santander, Vichada, San Andrés, Corporación 
Autónoma Regional de Santander y Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación o en los que 
llegaré a tener participación el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

3. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia Tecnología e 
Innovación de que trata el artículo 34 de la Ley 1450 de 2011, modificado por el artículo 161 
de la Ley 1607 de 2012, o las normas que lo modifiquen, subroguen o deroguen. 

4. Hacer seguimiento y coordinar con las dependencias del Ministerio las actividades 
necesarias para el cumplimiento de decisiones administrativas o judiciales que guarden 
relación con las funciones a cargo de esta oficina, así como asistir en representación del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a las reuniones o mesas 
técnicas que se convoquen en estas materias.  

 
 
ARTÍCULO 1.12. Delegaciones al Jefe de la Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo. Se 
delega al Jefe de la Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo la siguiente función: 
  

1. Dar respuesta y absolver inquietudes a cada uno de los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones (PRST) que participaron en el proceso de otorgamiento de subsidios, en 
los términos de la Resolución No.1363 del 28 de junio de 2012, modificada por las 
resoluciones Nos. 1703 y 2775 de 2012, 356 de 2013 y 926 de 2014, y las demás que las 
modifiquen, subroguen o deroguen. 

 
 
ARTÍCULO 1.13. Delegaciones al Subdirector Financiero. Se delegan al Subdirector Financiero 
las siguientes funciones: 
 

1. Ordenar el pago de los gastos del Ministerio y el Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, cuando el valor de estos no exceda de las seis (6) 
menores cuantías de que trata el literal b) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 
2007 y las normas que lo modifiquen, subroguen o deroguen. 
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2. Suscribir los acuerdos de pago, cruces de cuentas y/o compensaciones en relación con el 
pago de cuotas partes pensionales cuando los mismos sean requeridos en etapa de cobro 
persuasivo, previa verificación del cumplimiento de los requisitos. 

3. Suscribir las comunicaciones que se requieran en curso del proceso de cobro persuasivo de 
cuotas partes pensionales, cuya administración fue designada al Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, así como el oficio por el cual se remite a la 
Dirección Jurídica, para que se continúe con el trámite de cobro coactivo  cuando a ello haya 
lugar. 
 

 

ARTÍCULO 1.14. Delegaciones al Subdirector Administrativo. Se delegan al Subdirector 
Administrativo las siguientes funciones: 

1. Custodiar las pólizas o garantías exigidas legal o contractualmente a los proveedores de 
redes y servicios de telecomunicaciones, los titulares de permisos para el uso del espectro 
radioeléctrico, proveedores del servicio de radiodifusión sonora, proveedores de capacidad 
satelital y operadores de servicios postales.  

2. Adelantar los trámites para la destinación final que se le debe dar a los bienes decomisados 
y suscribir los documentos a que haya lugar para el perfeccionamiento de dicha destinación.  

3. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas de Hoteles Portón 
S.A.  

4. Asistir en representación del Ministerio a las reuniones de la Asamblea General de 
Accionistas de Zebracom Internacional S.A. 

5. Expedir los actos administrativos correspondientes a la baja y destinación final de los bienes 
muebles del Ministerio y/o Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, a través del procedimiento de enajenación a título gratuito, conforme a lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, y 
las normas que lo modifiquen, subroguen o deroguen.  
 

 

ARTÍCULO 1.15. Delegaciones al Subdirector para la Gestión del Talento Humano. Se delegan 
al Subdirector para la Gestión del Talento Humano las siguientes funciones: 

1. Suscribir los actos y documentos que sean necesarios para la vinculación y retiro de 
pasantes y judicantes al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

2. Suscribir todos los actos administrativos relacionados con: liquidación oficial, apertura de 
pruebas, consultas, redistribución, aclaración, modificación, revocatoria y/o corrección de las 
cuotas partes pensionales que sean necesarias en la gestión de cobro y pago de estas. 

3. Emitir la cuenta de cobro por concepto de cuotas partes pensionales, junto con sus soportes. 
4. Remitir el oficio por el cual se allegan las cuentas de cobro por concepto de cuotas partes 

pensionales a las entidades territoriales respectivas. 
5. Expedir el acto administrativo por el cual se resuelve el recurso de reposición frente a la 

Liquidación Oficial por concepto de cuotas partes pensionales y se termina la actuación 
administrativa conforme lo dispuesto en el inciso primero del numeral 2 del artículo 74 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y las normas 
que lo modifiquen, subroguen, deroguen. 

6. Suscribir y presentar los recursos a que haya lugar en contra de los actos administrativos 
expedidos por otras entidades en relación con los temas de cuotas partes y bonos 
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pensionales en los que tenga interés el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.   

7. Efectuar la solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se eleva al Grupo de 
Presupuesto de la Subdirección Financiera, para dar inicio al trámite de ordenación del gasto 
y posterior pago de las cuotas partes pensionales a que haya lugar. 

8. Suscribir el oficio mediante el cual se remite a la Subdirección Financiera el expediente para 
el trámite del cobro persuasivo por concepto de cuotas partes pensionales. 

9. Suscribir los Actos Administrativos de reconocimiento, emisión de bonos pensionales y 
cupón de bonos pensionales, correspondiente a los tiempos laborados con anterioridad al 
1ro de abril de 1994 por ex-funcionarios del Ministerio de Comunicaciones, hoy el Ministerio 
de Tecnología de la Información y las Comunicaciones.  

 
 
ARTÍCULO 1.16. Delegaciones al Subdirector de Gestión Contractual. Se delegan al Subdirector 
de Gestión Contractual las siguientes funciones: 
 

1. Hacer efectivas las garantías constituidas legal o contractualmente a favor del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y/o del Fondo Único de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones. 

2. Expedir los actos administrativos necesarios para la reconstrucción y/o reposición de 
expedientes contractuales cuando a ello haya lugar. 

 
 
ARTÍCULO 1.17. Delegaciones al Subdirector de Radiodifusión Sonora. Se delegan al 
Subdirector de Radiodifusión Sonora las siguientes funciones: 
 

1. Autorizar la constitución de cadenas radiales. 
2. Aprobar las pólizas o garantías exigidas legal o contractualmente a los titulares de 

concesiones para la prestación de servicios de radiodifusión sonora, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

3. Supervisar el cumplimiento de los contratos de concesión del servicio de radiodifusión 
sonora. 

4. En estados de excepción y eventos de calamidad, requerir a los concesionarios del servicio 
de radiodifusión, el uso de sus redes con destino a los operativos de ayuda. 

 
 
ARTÍCULO 1.18. Delegaciones al Subdirector para la Industria de Comunicaciones. Se delegan 
al Subdirector para la Industria de Comunicaciones las siguientes funciones: 
 

1. Aprobar las pólizas o garantías exigidas legal o contractualmente por concepto de 
contraprestaciones derivadas de la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones y 
de permisos de uso de espectro radioeléctrico que no correspondan a bandas identificadas 
para las Telecomunicaciones Móviles Internacionales -IMT- (por sus siglas en inglés) y 
microondas; así como las exigidas a: (i) titulares de recursos escasos, (ii) titulares de 
habilitación convergente, y (iii) proveedores de capacidad satelital, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

2. Efectuar el registro de los radios de operación itinerante y demás equipos. 
3. Autorizar el uso temporal de indicativos de llamadas para la realización de eventos o 

certámenes especiales de radioaficionados. 
4. Llevar el registro TIC de que trata el artículo 15 de la Ley 1341 de 2009 y adelantar las 
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gestiones relacionadas con el mismo, así como velar por su actualización y expedir los 
respectivos certificados.  

5. En estados de excepción y eventos de calamidad, requerir a los proveedores de redes y 
servicios el uso de sus redes con destino a los operativos de ayuda. 

6. Reconocer y registrar a las ligas y asociaciones de radioaficionados de carácter nacional y 
regional. 

 
ARTÍCULO 1.19. Delegaciones al Subdirector de Asuntos Postales. Se delega al Subdirector de 
Asuntos Postales la función de aprobar las pólizas o garantías que se exijan a: (i) operadores 
postales de pago, (ii) operadores de mensajería expresa, de conformidad con la normativa vigente y 
(iii) y las constituidas por el Operador Postal Oficial o Concesionario de Correo. 
 

 

CAPÍTULO 2 

DELEGACIONES CONJUNTAS 

 
ARTICULO 2.1. Delegaciones al Viceministro de Conectividad y a la Secretaria General. Se 
delega en el Viceministro de Conectividad y en la Secretaria General, conjuntamente, las siguientes 
funciones:  
 

1. Expedir los actos administrativos para otorgar concesión, o autorizar su cesión, prórroga o 
terminación, en relación con el servicio de radiodifusión sonora. 

2. Suscribir los contratos, licencias, modificaciones, terminaciones de las concesiones del 
servicio de televisión.  

3. Suscribir los títulos habilitantes para la prestación de los servicios postales de pago, así 
como sus cesiones, prórrogas y terminaciones. 

4. Dirigir las diferentes etapas de las convocatorias que abra el Ministerio en materia de medios 
públicos, así como ordenar el gasto que se deba llevar a cabo con ocasión de las mismas 
convocatorias. 

 
 
ARTÍCULO 2.2. Delegaciones al Director Jurídico, al Subdirector Financiero y al Subdirector 
Administrativo. Se delega al Director Jurídico y al Subdirector Financiero la participación, 
conocimiento y decisión del Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en su 
calidad de fideicomitente, en los negocios fiduciarios correspondientes al Patrimonio Autónomo de 
Remanentes PAR. 
 
Parágrafo: En caso de ser necesario un tercer (3) asistente, se delega, además, al Subdirector 
Administrativo. 
 

CAPÍTULO 3 

DESIGNACIONES 

 
ARTÍCULO 3.1. Designación al Coordinador del Grupo de Consenso Social. Se designa al 
Coordinador del Grupo de Consenso Social la función de asistir a la Subcomisión Intersectorial 
Técnica de Atención a Víctimas. 
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ARTÍCULO 3.2. Designaciones al Coordinador del Grupo de Cartera. Se designa al Coordinador 
del Grupo de Cartera la función de adelantar las actuaciones necesarias para declarar el 
incumplimiento de la obligación asegurada, y en consecuencia, expedir el acto administrativo que 
declara dicho incumplimiento y ordena hacer efectiva la garantía o póliza constituida para el efecto 
por el respectivo obligado, en el marco de las actuaciones administrativas que le compete adelantar 
a la Coordinación de Cartera en virtud de las Resoluciones Nº 290 de 2010 y 787 de 2014, y las 
normas que las modifiquen, subroguen o deroguen. 
 
 

ARTÍCULO 3.3. Designación al Coordinador del Grupo de Grupos de Interés y Gestión 
Documental. Se designa al Coordinador del Grupo de Fortalecimiento de las Relaciones con los 
Grupos de Interés la función de autenticar los documentos del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

ARTÍCULO 3.4. Designaciones al Coordinador del Grupo de Fortalecimiento al Sistema de 
Medios Públicos. Se designan al Coordinador del Grupo de Fortalecimiento al Sistema de Medios 
Públicos las siguientes funciones: 
 

1. Participar en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en la Asamblea General de la Corporación Canal Universitario Nacional 
ZOOM.  

2. Participar en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en las reuniones de las Juntas Administradoras Regionales, así como a las 
juntas de socios, de los canales regionales Televisión Regional de Oriente - TRO, 
Telecaribe, Telecafé, Teleantioquía, Telepacífico y Teleislas.  

5. Asistir en representación del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a las reuniones de la Junta Administradora Regional del Canal regional 
Teveandina (canal Trece), así como a su junta de socios. 

6. Participar en las reuniones de la Asamblea General y Junta Directiva del Fondo Mixto de 
Promoción Cinematográfica “Proimagenes Colombia”. 

7. Hacer seguimiento de la ejecución de las inversiones, transferencias y demás en relación 
con los recursos que el Ministerio y el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones transfiera a cada canal. 

 
 
ARTÍCULO 3.5. Designaciones al Coordinador del Grupo de Actuaciones Administrativas 
Contractuales. Se designa al Coordinador del Grupo de Actuaciones Administrativas Contractuales 
la siguiente función: 
 
Presidir y sustanciar los procedimientos de imposición de multas, sanciones y declaratorias de 
incumplimiento de los contratos, de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 o las normas que 
lo modifiquen, subroguen o deroguen, expedir el acto administrativo que de éste se derive y resolver 
el correspondiente recurso de reposición si a ello hubiere lugar. Esta función incluye la facultad para:  
 
a) Suspender el procedimiento cuando, de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio 
necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por 
cualquier otra razón debidamente sustentada ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la 
actuación administrativa;  
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b) Dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento 
de la cesación de la situación de incumplimiento;  
 
c) Declarar el incumplimiento de la obligación asegurada, y hacer efectiva la garantía o póliza 
constituida para el efecto por el respectivo obligado. Esta función incluye adelantar las actuaciones 
necesarias para la imposición de sanciones, declaratorias de caducidad e incumplimientos a los 
contratos de concesión de televisión, cuyo trámite se adelante de acuerdo con el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011, o las normas que lo modifiquen, subroguen o deroguen. 
 
 
ARTÍCULO 3.6. Designaciones al Jefe de Oficina de Planeación y Estudios Sectoriales, 
Subdirector Administrativo, Jefe de la Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo, 
Subdirector Financiero y Director Jurídico. Se designa al Jefe de Oficina de Planeación y 
Estudios Sectoriales, Subdirector Administrativo, Jefe de la Oficina para la Gestión de Ingresos del 
Fondo, Subdirector Financiero, Director Jurídico la función de articular y coadyuvar la consolidación 
y seguimiento del Plan Anual de Adquisiciones del Ministerio/ Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, encargado a la Subdirección para la Gestión Contractual, en el 
marco del Comité de Seguimiento a que haya lugar.   
 

 
CAPÍTULO 4 

DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO 4. Vigencia y derogatorias. La presente Resolución rige a partir de su publicación y 
deroga las Resoluciones 539, 629 y 2826 de 2019, 1258 y 1323 de 2020 y demás disposiciones que 
le sean contrarias.   
 

 
Dada en Bogotá D. C., a los 8 DE SEPTIEMBRE DE 2020

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
KAREN ABUDINEN ABUCHAIBE 

Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
 
 

Proyectó: Luisa Fernanda Trujillo  
Revisó:    Manuel Domingo Abello  
  Alfonso Anibal Bendek 
  Luz Angela Cristancho  
                Vanessa Gallego  
Aprobó:  Adriana Meza Consuegra  
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 02432  DE 2020

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario”

LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Constitución Política, la Ley No. 489
de 1998, la Ley No. 909 de 2004, el Decreto No.1083 de 2015, el Decreto No. 648 de 2017, y el Decreto No

1064 de 2020

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Nombrar  con  carácter  ordinario al  señor  JOSÉ  GABRIEL  NIEVES  LÓPEZ,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.358.032, en el empleo de Profesional Especializado Código
2028 Grado 24 del Despacho del Ministro, con una asignación básica mensual de $ 8.067.732. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos
fiscales a partir del día en que el señor JOSÉ GABRIEL NIEVES LÓPEZ tome posesión del cargo.

Dada en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de 2020. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

KAREN ABUDINEN ABUCHAIBE 
Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Proyectó: Héctor Julio Quiñones Monroy- Profesional Especializado Subdirección para la Gestión del Talento Humano 
Revisó: Andrés Felipe Ayala Castañeda – Coordinador GIT Gestión del Talento Humano 

     Isabel Cristina Cruz- Asesora Secretaria General 
Aprobó: Alfonso Anibal Bendek- Subdirector para la Gestión del Talento Humano 
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   MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 02481  DE 2020

“Por la cual se designa la coordinación de un grupo de trabajo y se modifica parcialmente la Resolución No. 002110 del
16 de octubre de 2020”

LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Constitución Política, la Ley No. 489 de
1998, el Decreto No.1083 de 2015, el Decreto No. 1338 de 2015, el Decreto No. 648 de 2017, el Decreto 1064 de

2020, la Resolución 001725 de 202, y   

CONSIDERANDO QUE:

El artículo 115 de la Ley No. 489 de 1998, establece que con el fin de atender las necesidades del servicio y cumplir
con eficacia y eficiencia los objetivos, políticas y programas del organismo o entidad, su representante legal podrá
crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, grupos internos de trabajo.
 
En virtud de lo anterior,  se expidieron los siguientes actos administrativos,  la Resolución No.  002108 de 16 de
octubre  de  2020,  por  la  cual  se  crearon  los  Grupos  Internos  de  Trabajo  del  Ministerio  de  Tecnologías  de  la
Información y las Comunicaciones y se asignaron sus funciones, la Resolución No. 002109 de 16 de octubre de
2020 por la cual se conformaron los Grupos Internos de Trabajo del Ministerio de Tecnologías de la Información y
las  Comunicaciones  y  la  Resolución  No.  002110  del  16  de  octubre  de  2020,  por  la  cual  se  designaron  las
Coordinaciones  de  los  Grupos  Internos  de  Trabajo  del  Ministerio  de  las  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones. 

En el artículo 8 de la Resolución No. 002110 de 16 de octubre de 2020, se designó al señor  LUIS GUILLERMO
FLECHAS SALCEDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.098.163 nombrado en el empleo de Profesional
Especializado Código 2028 Grado 24 del Despacho del Ministro como Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de
Procesos Judiciales y Extrajudiciales, adscrito a la Dirección Jurídica. 

Mediante Resolución No. 002305 del 13 de noviembre de 2020, se aceptó la renuncia presentada por el señor  LUIS
GUILLERMO FLECHAS SALCEDO al empleo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 24 del Despacho
del Ministro, a partir del 18 de noviembre de 2020. 

Mediante Resolución No. 02432 del 27 de noviembre de 2020 se nombró con carácter ordinario al señor  JOSÉ
GABRIEL NIEVES LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.358.032, en el empleo de Profesional
Especializado Código 2028 Grado 24 del Despacho del Ministro, cargo del cual tomó posesión mediante Acta No.
115 del 27 de noviembre de 2020. 

Se ha  considerado necesario  designar  al  señor  JOSÉ GABRIEL NIEVES LÓPEZ,  vinculado  en  el  empleo  de
Profesional Especializado Código 2028 Grado 24 del Despacho del Ministro, como Coordinador del Grupo Interno
de Trabajo de Procesos Judiciales y Extrajudiciales, adscrito a la Dirección Jurídica.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Designar  al señor  JOSÉ GABRIEL NIEVES LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.
72.358.032, vinculado en el empleo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 24 del Despacho del Ministro,
como Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Procesos Judiciales y Extrajudiciales, adscrito a la Dirección
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Jurídica.

ARTÍCULO 2: Otorgar el veinte por ciento (20%) adicional al valor de la remuneración básica mensual del empleo
que está desempeñando el señor JOSÉ GABRIEL NIEVES LÓPEZ, durante el término que ejerza las funciones de
Coordinador, conforme a lo establecido en el Artículo 15 del Decreto 304 de 2020.

ARTÍCULO 3: Modificar parcialmente el Articulo 8. de la Resolución 002110 de 16 de octubre de 2020, el cual
quedará así: 

“Designar  al  señor  JOSÉ GABRIEL NIEVES LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía  No.  72.358.032,
vinculado en el empleo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 24 del DESPACHO DEL MINISTRO, como
Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Procesos Judiciales y Extrajudiciales, adscrito a la Dirección Jurídica”.

ARTÍCULO 4: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de 2020. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ADRIANA VANESSA MEZA CONSUEGRA 
Secretaria General

Proyectó: Héctor Julio Quiñones Monroy- Profesional Especializado GIT Gestión del Talento Humano 

Revisó: Andrés Felipe Ayala Castañeda – Coordinador GIT Gestión del Talento Humano 

   Isabel Cristina Cruz- Asesora Secretaría General 

Aprobó: Alfonso Anibal Bendek- Subdirector para la Gestión del Talento Humano 
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Bogotá D.C., 22 de febrero de 2021
 
Señor
JEYSON GONZALO HERRERA SILVA
vendobaratosa@gmail.com;  jeysonhs@gmail.com;  
Palmira - Valle
Ciudad
No. Radicado: 211000963

Referencia: Derecho de petición de información
Asunto: Convocatoria 1.000 dominios .co para emprendedores en Colombia

Respetado señor,

Teniendo en cuenta el Decreto 491 de 2020, referente a la ampliación de los términos de respuesta
frente a los derechos de petición;

“Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación
de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan
funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas
de  prestación  de  servicios  de  las  entidades  públicas,  en  el  marco  del  Estado  de
Emergencia Económica, Social y Ecológica”; 

específicamente lo clausulado en el articulo 5, es necesario tener claridad sobre el termino definido
para proceder con las respuestas de las peticiones presentadas por los ciudadanos.

“ARTÍCULO 5.  Ampliación  de  términos  para  atender  las  peticiones.  Para  las
peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la
Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley
1437 de 2011, así:  

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30)
días siguientes a su recepción. 

Bajo este criterio, se le informa al peticionario, que este Ministerio a fecha de hoy aún se encuentra
en términos para dar respuesta a su requerimiento, por lo que esperamos se satisfagan todos y cada
uno de los interrogantes que plantea en su escrito de petición.

De conformidad con lo anterior, se tiene que mediante derecho de petición remitido a este Ministerio
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), el día 8 de enero de 2020,
usted hace la siguiente consulta:

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones                       
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248
www.mintic.gov.co

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA

Fecha: 2021-02-22 12:12:45                 Folios: 
Radicado: 212013354
Destino: JEYSON GONZALO HERRERA SILVA

PALMIRA - VALLE



“Desde nuestra empresa nos postulamos a la convocatoria de los 1000 dominios gratis
pero hasta la fecha de hoy no tenemos información sobre este proceso, por tal razón
solicitamos conocer el estado de nuestra aplicación al beneficio y el por qué nunca
recibimos  ningún  tipo  de  notificación  de  confirmación  como  inscritos  a  esta
convocatoria.”

Teniendo en cuenta que el proceso de registro y postulación a la convocatoria y estrategia de los
1000 dominios .co, fue gestionada en colaboración con iNNpulsa Colombia, creemos conveniente
que dicha entidad es quien debe dar alcance a su requerimiento, por lo cual daremos traslado de su
derecho de petición para que sea esta entidad quien le brinde la información pertinente.

No obstante desde el MinTIC procedemos a brindarle información sobre toda la estrategia que se
lideró,  para  que  comprenda  como  fue  el  inicio  de  esta  convocatoria  de  entrega  de  los  1000
dominios .co y como ha sido el cierre positivo que obtuvimos de ella.

En el 2020, en articulación con iNNpulsa Colombia, la agencia de emprendimiento e innovación del
Gobierno Nacional, que acompaña la aceleración de emprendimientos de alto potencial para permitir
escalar a las empresas del país, se realizó la entrega de 1.000 herramientas digitales en diferentes
partes del país. Estas herramientas digitales compuestas por un dominio .co ó .com.co, 3 cuentas
corporativas, un hosting de 1GB y una plantilla  para crear una página web, fueron entregadas a
emprendimientos  seleccionados,  luego  de  una  corta  convocatoria,  en  algunas  ciudades  y
departamentos que componen el territorio Colombiano.

Los objetivos específicos de este proyecto iban dirigidos a:

1. Articular  los  diferentes  actores  del  ecosistema  digital  para  involucrarlos  en  la  promoción,
apropiación y uso del nombre de dominio .co, y los beneficios de tener presencia digital para su
empresa.

2. Apropiar el uso del nombre de dominio .co y la construcción de páginas web entre mipymes y
emprendimientos  en  Colombia,  para  impactar  positivamente  la  comercialización  de  sus
productos y servicios, en el internet

3. Alfabetización digital a las mipymes y emprendimientos en Colombia, para la identificación de
su nombre de dominio .co, la construcción y explotación de su página web, como herramientas
de diversificación de clientes, marketing digital, posicionamiento de marca e identificación de
nuevas oportunidades de negocio.

Fue un proyecto con un muy corto periodo de tiempo (10 de noviembre - 24 de diciembre de 2020) y
eso implicaba contar con un número de dominios .co limitados, que nos permitiera una eficiente
convocatoria y una efectiva entrega, a los que fuesen beneficiados con esta iniciativa.

Los resultados obtenidos1 fueron los siguientes:

1 Reporte presentado por iNNpulsa Colombia: https://forms.office.com/Pages/AnalysisPage.aspx?
id=sOVj3WZsZU2ZdZ3njXPiCE4m71wABD1PnbqUeIWlkpxUREdTTEFaUUQyQzZMQ05QS1pFOFBWWlRFM
S4u&AnalyzerToken=2AWR0gLq06GSnbYN4r92p5qQqGx24LRD
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones                       
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia
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 1185  empresas  a  quienes  se  les  entregaron  herramientas  digitales  para  su  crecimiento  y
consolidación.

 904 empresas que activaron el dominio .CO, lo que corresponde al 76,3% de las empresas en
Colombia con herramientas digitales apropiadas.

 330  empresas  que  activaron  su  dominio  .CO,  construyeron  su  página  web  para  la
comercialización en la red, de sus servicios y productos.

 904 empresas en  Colombia  lograron generar  un  mejoramiento en la  imagen de su marca,
lograron ampliar el alcance de su negocio y realizaron mayor explotación de su producto o
servicio en virtud de la apropiación de las herramientas digitales.

 904 empresas en Colombia alfabetizadas en el uso y explotación comercial del dominio .CO 
 100  dominios  .CO  entregados  a  empresas  con  una  apuesta  de  equidad  de  género,  para

potenciar el liderazgo de la mujer, su creatividad, su autonomía y su tenacidad a través del
fortalecimiento de sus ideas de negocio, con herramientas digitales.

 7 departamentos del país impactados, 5 ciudades impactadas.
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La selección de los departamentos y ciudades para entrega de las herramientas digitales, obedeció
a dos elementos en particular, a los eventos de inauguración de los proyectos Cemprende en el 4to
trimestre del 2020 y a la solicitud de autoridades locales y/o solicitud de algunas agremiaciones. El
proceso se cerró cuando fueron entregados la totalidad de los dominios .co el 24 de diciembre de
2020.

La siguiente gráfica presenta la distribución planteada para dar alcance a esta iniciativa: 

La selección de los beneficiarios en estos departamentos y ciudades seleccionadas fue un proceso
riguroso, realizado por nuestro aliado iNNpulsa Colombia, que tomó como punto de partida el perfil
de la población objetivo de la convocatoria, previamente definida:

Requisitos para la selección de emprendedores beneficiarios:

 No tener página web
 Emprendimiento con ventas
 Nombres de dominio apropiados y no ofensivos
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Porcentaje de participación por sectores del emprendimiento, sobre el total de usuarios registrados:

Porcentaje de participación según el género del emprendedor, sobre el total de usuarios registrados:

Porcentaje de participación según el nivel de estudios del emprendedor, sobre el total de usuarios
registrados:
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Porcentaje  de  participación  según  la  actividad  económica  del  emprendedor,  sobre  el  total  de
usuarios registrados:

Porcentaje  de  participación  según  la  etapa  del  emprendimiento,  sobre  el  total  de  usuarios
registrados:
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Dando alcance a la ley 1065 de 2006, resoluciones 284, 1250, 1652 de 2008 y la resolución 161 de
2020 que modifican las resoluciones 284 y 1652 de 2008 que establece la política de administración
del dominio de internet de Colombia (ccTLD .co) y se dictan otras disposiciones, a partir del 2020
con la suscripción del contrato 016 del mismo año y su entrada en operación el 05 de octubre de
2020,  el  Ministerio  de  Tecnologías de la  Información  y las Comunicaciones -  MinTIC asume la
administración y gerencia del ccTLD .co y terceriza la operación del registro a un tercero, en este
caso .CO Internet S.A.S.

En virtud de esta responsabilidad la administración del ccTLD .co recae directamente en el MinTIC,
ya que es el organismo encargado de la política alrededor de este recurso y activo del Estado, así
como de  la  regulación  y  el  control,  la  representación  frente  a  ICANN y  demás  organizaciones
internacionales. Además es la entidad de procurar la estabilidad y la continuidad de la prestación de
los servicios de registro.

Con ocasión a estas tareas, el MinTIC diseña una apuesta, estrategia de dominio .co y gobernanza
de internet, hacia una política pública en este mismo sentido.

La  estrategia  de  dominio  .co  y  gobernanza  de  internet  la  componen  12  acciones  macro,  que
contienen  a  su  vez,  varias  iniciativas,  proyectos  y  actividades  que  darán  cumplimiento  a  tres
premisas fundamentales:

1. Consolidación de la política pública de dominio .co y gobernanza de internet 
2. Promoción del ecosistema de dominio .co y gobernanza de internet
3. Reducción de la brecha digital en el territorio Colombiano

Una de las acciones que integran este road map, hacia una política pública para una conectividad
consentido,  educación  más  talento,  transformación  digital  y  comunicación,  es  la  que
hemos denominado,  transformación  cultural  y  regionalización,  cuyo  principal  objetivo  es  buscar
promover  el  fortalecimiento del  dominio  .co  en  los  diferentes  territorios  del  país.  Es  así  como,
articulados privados y públicos, surge esta iniciativa de aportar con estas herramientas digitales, al
desarrollo de apuestas locales, que van a impactar positivamente en la consolidación y crecimiento
de las mipymes, emprendimientos, unidades productivas, y comerciantes en Colombia.
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La Ley 1341 de  2009,  “Por  la  cual  se  definen  Principios  y  conceptos  sobre  la  sociedad de  la
información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ”, tiene
como uno de sus principios orientadores el fomento, la promoción y el desarrollo de las tecnologías
de la  información y las comunicaciones como una política  de Estado que involucra a todos los
sectores  y  niveles  de  la  administración  pública  y  de  la  sociedad,  para  contribuir  al  desarrollo
educativo, cultural, económico, social y político e incrementar la productividad, la competitividad, el
respeto a los derechos humanos inherentes y la inclusión social. 

El artículo 4º de esta Ley, establece que el Estado intervendrá en el sector de tecnologías de la
información y las comunicaciones, para lograr fines como promover el acceso a las tecnologías de la
información y las comunicaciones, teniendo como fin último el servicio universal, el desarrollo de
contenidos y aplicaciones, la prestación de servicios que usen TIC y la masificación del Gobierno en
Línea e incentivar y promover el  desarrollo de la industria de tecnologías de la información y las
comunicaciones  para  contribuir  al  crecimiento  económico,  la  competitividad,  la  generación  de
empleo y las exportaciones.

El MinTIC, entre otras funciones tiene la de “1. Diseñar, formular, adoptar y promover las políticas,
planes, programas y proyectos del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
en  correspondencia  con  la  Constitución  Política  y  la  ley,  con  el  fin  de  contribuir  al  desarrollo
económico, social y político de la Nación, y elevar el bienestar de los colombianos (…) 3. Impulsar el
desarrollo y fortalecimiento del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
promover la investigación e innovación buscando su competitividad y avance tecnológico conforme
al entorno nacional e internacional (…)”.

En cumplimiento de estos fines y obligaciones el MinTIC ha diseñado una estrategia nacional “Plan
El Futuro Digital es de Todos”, que encierra iniciativas y componentes que se derivan en buscar la
Transformación  Digital  enfocada  a  la  masificación  de  las  herramientas  tecnológicas  dentro  del
ecosistema colombiano y la digitalización de los sectores productivos. 

Como  garantía  de  equidad,  solidaridad,  tolerancia,  responsabilidad  compartida,  se  diseño  una
iniciativa  diferencial  e  integral  que  procurase  una  transformación  cultural  empresarial,
acompañamiento del estado en la transformación de los procesos empresariales y un desarrollo e
implementación de procesos y proyectos para la transformación digital.

El  proyecto  1000  dominios  .co  para  emprendimientos  en  Colombia,  persigue  precisamente  el
cumplimiento de estos objetivos con la articulación y desarrollo de alianzas público - privadas para la
promoción en la adopción y uso productivo de la transformación digital  de las empresas a nivel
nacional;  a  la  vez  que  provee  de  instrumentos  a  las  mismas  compañías  para  la  adopción  de
tecnología al interior de sus organizaciones que conlleven a una efectiva y eficaz transformación de
sus modelos de negocio.

Una sociedad con igualdad de oportunidades para todos, es una sociedad más equitativa, con mayor
productividad y competitividad, con mayores y mejores indicadores de desarrollo social y económico
y resultados positivos en materia de crecimiento y mejor de la calidad de vida para los ciudadanos.
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Lamentamos profundamente que en esta oportunidad, no haya sido priorizado para ser beneficiario
de esta oferta. No obstante, lo invitamos a presentarse nuevamente previa revisión de los requisitos
a las diferentes convocatorias que estamos diseñado para las mipymes, emprendimientos, unidades
productivas, comerciantes del país, en el 2021.

______________________________________
THIAGO GRIJO DAL TOE
Coordinador GIT - Dominio .co y Gobernanza de Internet

Elaboró: Luis Olivella
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Código TRD: 133 

 

Bogotá D.C.,  

 

Señores: 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Palmira Valle del Cauca 

j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Ref:  ACCIÓN DE TUTELA RADICADO: 76-520-31-03-001-2021-00014-00    

         ACCIONANTE: Jeyson Gonzalo Herrera Silva. 

 ACCIONADOS:  Ministerio de Tecnologías de Información y las  

                            Comunicaciones 

              

 

JOSÉ GABRIEL NIEVES LÓPEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 

de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.358.032, 

actuando en mi condición de Coordinador del Grupo Interno de Trabajo 

de Procesos judiciales y Extrajudiciales de la Dirección Jurídica del 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES, en adelante también el MINTIC, de conformidad con 

lo previsto en la Resolución No. 001725 del 8 de septiembre de 20201, la 

Resolución No. 02432 del 27 de noviembre de 2020 “Por la cual se hace un 

nombramiento”, el acta de posesión No. 115 del 27 de noviembre de 2020 

y la Resolución de designación No. 02481 de 2020, estando dentro del 

término establecido por su Despacho, dado que la notificación se realizó 

el 18 de febrero de 2021 vía correo electrónico, mediante el presente 

escrito me permito dar contestación a la acción de tutela de la referencia, 

en los siguientes términos: 

 

I. FUNDAMENTOS DE HECHO Y PRETENSIONES DEL ACCIONANTE 

 

El Accionante manifiestan que “(….)Con base en la convocatoria ofertada por el 

MinTic en la cual se obsequiaban 1000 kits de dominios gratuitos.co yo decidí aplicar 

dntro de los tiempos establecidos y en repetidas ocasiones desde el mes de Noviembre 

hasta su finalización en Diciembre del año 2020, al ver que nunca recibí ningún correo de 

confirmación u otra prueba que me permitiera conocer el estado de mi postulación, a 

finales de Diciembre decido hacer llamadas al Ministerio en donde me informan que los 

dominios ya fueron adjudicados y que están en proceso de entrega, así que me 

solicitaron llamar días después para mayor información sobre mi postulación. Días 

después me vuelvo a comunicar vía telefónica y me informan que no tienen forma de 

verificar mi postulaciòn y me solicitan que envíe un correo al mail 

info@innpulsacolombia.com y que allí solicite más información. El día 18 de Diciembre del 

2020 hago el envío del correo y recibo la respuesta el mismo día en donde me explican el 

                                                 
1 “Por la cual se delegan y asignan unas funciones al interior del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones y del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones” 

mailto:j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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proceso de entrega del beneficio si llegase a ser seleccionado, omitiendo así mi pregunta 

inicial sobre el POR QUÉ no había recibido notificación de mi participación y postulación. 

 

Sustenta que “(…)Al no saber si era o no beneficiario, espero unos días hasta 

que a inicios de Enero hago una llamada al Ministerio y me informan que los 2 Kits 

ya fueron asignados y que están en proceso de entregas, por tal razón y 

conociendo que nunca tuve alguna información de mi postulación, decido 

enviar una Petición a través de la página del Ministerio el día 8 de Enero del 2021 

en donde vuelvo a solicitar información de esta convocatoria y respecto a mi 

postulación en particular, la cual queda con Radicado No. 21100963. 

 

Hasta el día de hoy 17 de Febrero del 2021 aún no recibo respuesta a mi Petición 

por parte del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Telecomunicaciones.(…)” 

 

Considera que los hechos relatados constituyen vulneración a sus 

derechos fundamentales “(…) derecho de petición, igualdad, tranquilidad 

personal, debido proceso (…)” 

 

Con base en lo anterior, solicita  que: “(…): 1. Se me informe sobre todo mi 

proceso de postulación, así como las garantías con las cuales se realizó la 

selección de los beneficiarios de estos Kit de dominios .CO 2. Proteger mi derecho 

a la igualdad frente a los demás postulados. 3. Conocer las razones por las cuales 

NUNCA recibí ninguna notificación de mi postulación, sabiendo que cumplí con 

los tiempos, pasos y demás aspectos que la convocatoria solicitaba.(…).” 

 
 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En atención a la Acción de Tutela de la referencia, a través de la cual se 

alega la presunta violación al derecho fundamental de petición, por no 

haberse dado respuesta al radicado 211000963 del 8 de enero de 2021, es 

necesario entrar a revisar diferentes pronunciamientos jurisprudenciales 

para poder determinar si el Ministerio de Tecnologías de Información y las 

Comunicaciones en efecto violo los derechos fundamentales alegados por 

el accionante.  
  
  

Frente a la procedencia de la acción de tutela la sentencia T451 de 2010 

ha expresado: 

“ (…)  que la acción de tutela es el mecanismo procedente para determinar la 
violación del derecho de petición. En esa dirección, la sentencia T-084 de 2015 

sostuvo que “la tutela es un mecanismo idóneo para proteger el derecho de 

petición de los administrados, toda vez que por medio del mismo se accede a 

muchos otros derechos constitucionales”. De acuerdo con lo anterior, la Corte ha 

estimado “que el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio de 

defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que 
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quien resulte afectado por la vulneración a este derecho fundamental no dispone de 

ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita efectivizar el 

mismo (…). 

 

 
De igual manera esta corporación en sentencia T- 206-18 respecto del 

derecho de petición ha referido: 
 

“(…) De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política de 1991, toda 

persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener una pronta resolución. Tal derecho 

permite hacer efectivos otros derechos de rango constitucional, por lo que ha sido 

considerado por la jurisprudencia como un derecho de tipo instrumental[22], en tanto 

que es uno de los mecanismos de participación más importantes para la ciudadanía, 

pues es el principal medio que tiene para exigir a las autoridades el cumplimiento de 

sus deberes[23]. 

  

9. El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene 

una finalidad doble: por un lado permite que los interesados eleven peticiones 

respetuosas a las autoridades y, por otro, garantiza una respuesta oportuna, eficaz, de 

fondo y congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte que “(…) dentro de sus 

garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es decir que la respuesta 

debe entregarse dentro del término legalmente establecido para ello; y (ii) la 

contestación debe ser clara y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera que 

permita al peticionario conocer la situación real de lo solicitado”[24]. En esa 

dirección también ha sostenido que a este derecho se adscriben tres 

posiciones[25]: “(i) la posibilidad de formular la petición, (ii) la respuesta de fondo y 

(iii) la resolución dentro del término legal y la consecuente notificación de la 

respuesta al peticionario”[26]. 

  

9.1. El primer elemento, busca garantizar la posibilidad efectiva y cierta que tienen 

las personas de presentar solicitudes respetuosas ante las autoridades y los 

particulares en los casos establecidos por la ley, sin que se puedan abstener de 

recibirlas y por lo tanto de tramitarlas[27]. Al respecto, la sentencia C-951 de 2014 

indicó que “los obligados a cumplir con este derecho tienen el deber de recibir toda 

clase de petición, puesto que esa posibilidad hace parte del núcleo esencial del 

derecho”. 

  

9.2. El segundo elemento implica que las autoridades públicas y los particulares, en 

los casos definidos por la ley, tienen el deber de resolver de fondo las peticiones 

interpuestas, es decir que les es exigible una respuesta que aborde de manera clara, 

 precisa y congruente cada una de ellas; en otras palabras, implica resolver 

materialmente la petición. La jurisprudencia ha indicado que una respuesta de fondo 

deber ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 

comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar 

en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) 

congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con 

lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-206-18.htm#_ftn22
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-206-18.htm#_ftn23
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-206-18.htm#_ftn24
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-206-18.htm#_ftn25
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-206-18.htm#_ftn26
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-206-18.htm#_ftn27
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respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un 

procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 

información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 

aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se 

ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente” [28]. En 

esa dirección, este Tribunal ha sostenido “que se debe dar resolución integral de la 

solicitud, de manera que se atienda lo pedido, sin que ello signifique que la solución 

tenga que ser positiva”[29] 

  

9.3. El tercer elemento se refiere a dos supuestos. En primer lugar, (i) a la oportuna 

resolución de la petición que implica dar respuesta dentro del término legal 

establecido para ello. Al respecto, la Ley 1755 de 2015 en el artículo 14 fijó el lapso 

para resolver las distintas modalidades de peticiones[30]. De dicha norma se 

desprende que el término general para resolver solicitudes respetuosas es de 15 días 

hábiles, contados desde la recepción de la solicitud. La ausencia de respuesta en 

dicho lapso vulnera el derecho de petición. En segundo lugar, al deber de notificar 

que implica la obligación del emisor de la respuesta de poner en conocimiento del 

interesado la resolución de fondo, con el fin que la conozca y que pueda interponer, si 

así lo considera, los recursos que la ley prevé o incluso demandar ante la jurisdicción 

competente. Se ha considerado que la ausencia de comunicación de la respuesta 

implica la ineficacia del derecho[31]. En ese sentido, la sentencia C-951 de 2014 

indicó que “[e]l ciudadano debe conocer la decisión proferida por las autoridades 

para ver protegido efectivamente su derecho de petición, porque ese conocimiento, 

dado el caso, es presupuesto para impugnar la respuesta correspondiente” y, en esa 

dirección, “[l]a notificación es la vía adecuada para que la persona conozca la 

resolución de las autoridades, acto que debe sujetarse a lo normado en el capítulo de 

notificaciones de la Ley 1437 de 2011”[32].(…) 

  
Por otra parte, la Corte mediante sentencia C-242-20 frene a los términos 

para resolver los derechos de petición refiere: 

  

“(…) Que según cifras del Sistema Único de Información de Trámites -SUIT, a la 

fecha Colombia cuenta con 68.485 trámites y procesos administrativos que deben 

adelantar los ciudadanos, empresarios y entidades públicas ante entidades del 

Estado, de los cuales 1.305 se pueden hacer totalmente en línea, 5.316 parcialmente 

en línea y 61.864 de forma presencial.  

  

Que es necesario tomar medidas para ampliar o suspender los términos cuando el 

servicio no se pueda prestar de forma presencial o virtual, lo anterior, sin afectar 

derechos fundamentales ni servicios públicos esenciales.  

  

Que el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo señala que, “Salvo norma legal especial, y so pena de sanción 

disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días 

siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las 

siguientes peticiones: 1. Las peticiones de documentos y de información deberán 

resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. [...] 2. Las 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-206-18.htm#_ftn28
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-206-18.htm#_ftn29
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-206-18.htm#_ftn30
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-206-18.htm#_ftn31
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-206-18.htm#_ftn32
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peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 

con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días 

siguientes a su recepción [...]”.  

  

Que los términos establecidos en el precitado artículo resultan insuficientes dadas 

las medidas de aislamiento social tomadas por el Gobierno nacional en el marco de 

los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica, y las 

capacidades de las entidades para garantizarle a todos sus servidores, especialmente 

en el nivel territorial, los controles, herramientas e infraestructura tecnológica 

necesarias para llevar a cabo sus funciones mediante el trabajo en casa, razón por 

la cual se hace necesario ampliar los términos para resolver las distintas 

modalidades de peticiones, con el propósito de garantizar a los peticionarios 

una respuesta oportuna, veraz, completa, motivada y actualizada. (…)” 

(Negrillas fuera de texto) 

 

 De igual manera, el decreto 491 de 2020 en su artículo 5, al respecto 

refiere: 
 

“(…) Artículo 5.Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las 

peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la 

Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la 

Ley 1437 de 2011, así:  

   

Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) 

días siguientes a su recepción.  

   

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:  

   

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su recepción.  

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco 

(35) días siguientes a su recepción.  

   

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 

señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 

vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando los motivos de 

la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 

respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este artículo.  

   

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la 

efectividad de otros derechos fundamentales.(…)”  
   

Teniendo en cuenta lo anterior y para el caso objeto de estudio tenemos, 

que si bien se ha radicado una petición por correo electrónico por parte 

del señor Jeyson Gonzalo Herrera Silva ante el Ministerio de Tecnología de 

la Información y las Comunicaciones el 8 de enero de 2021,  el mismo  

debía ser contestado hasta el día 22 de febrero de 2021atendiendo a lo 
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establecido en el art. 5º. del Decreto 491 de 28 de marzo de 2020 “Por el 

cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la 

prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los 

particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la 

protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 

entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica” se 

considera que no sería procedente acudir a la administración de justicia 

solicitando protección de derechos fundamentales cuando realmente no 

han sido vulnerados. 

 

Ahora bien, Ninguna de las pruebas aportadas por el actor nos lleva a la 

certeza de que este Ministerio le haya vulnerado o puesto en riego los 

derechos fundamentales que este aduce, máxime si los términos para 

contestar un derecho de petición aún no se encuentran vencidos. 

 

En este sentido, se ha demostrado que no existe violación alguna de los 

derechos invocados por el accionante por parte del MINISTERIO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES toda vez 

que se ha evidenciado que, no se encuentran vencidos los términos para 

dar contestación a su solicitud, por lo tanto no existe fundamento ni 

motivo alguno  para que el operador judicial entre a tutelar los derechos 

incoados, es por ello que se requiere se declare su improcedencia. 

 

 

En consecuencia, solicito al honorable Despacho, declarar improcedente 

la acción de tutela en  contra del Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones. 

 

III. PETICIÓN 

 

De conformidad a lo expuesto anteriormente, se ha probado que no se 

evidencia ninguna violación a los derechos invocados en esta acción 

constitucional, por parte del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, por consiguiente se solicita se 

DECLARE IMPROCEDENTE la presente acción de tutela, en cuanto no se ha 

logrado establecer o demostrar que dicha entidad ha vulnerado los 

derechos fundamentales alegados. 

 

IV. ANEXOS 

 

- Resolución No. 001725 del 8 de septiembre de 2020  

- Resolución No. 02432 del 27 de noviembre de 2020 

- Acta de posesión 115 del 27 de noviembre de 2020 

- Resolución de designación No. 02481 de 2020 
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V. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en el Edificio Murillo Toro, Carrera 8ª. Entre calles 12 y 13, Piso 6º, 

o en el correo electrónico notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co 

 

Del honorable Despacho,  

 

 
JOSÉ GABRIEL NIEVES LÓPEZ 

Coordinador Grupo Procesos Judiciales y Extrajudiciales 

Dirección Jurídica 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  

 
Proyectó: Diana Carolina Narváez 

mailto:notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 066  

Radicación No. 76-520-31-03-001-2021-00014-00 

Palmira, febrero 24 de 2021. 

 
De la contestación allegada al presente trámite constitucional por el Ministerio de 

Tecnologías de Información y las Comunicaciones, y para un mejor proveer, se hace 

necesario ordenar lo siguiente:  

 

PRIMERO: LA VINCULACION de “iNNpulsa Colombia”, teniendo en cuenta que el proceso de 

registro y postulación a la convocatoria y estrategia de los 1000 dominios.co, fue 

gestionada en colaboración con dicha entidad, concediéndole el término de UN (1) DIA, con 

el fin que: 

 Se pronuncien sobre los hechos y pretensiones que motivaron la presente acción. 

 Allegue copia del acuerdo o estatuto para la participación en la convocatoria de los 

1000 dominios.co, donde se especifique la forma de inscripción y proceso de selección 

de los participantes. 

 Especialmente se pronuncie acerca de la postulación con radicado No 21100963.  

 

Para el efecto, se les remitirá copias de la demanda de tutela, sus anexos y copia del escrito 

de contestación del MINTIC. 

 

SEGUNDO:  Notificar por el medio más expedito y eficaz.   Indicar, que las demás 

notificaciones se realizarán también mediante estados electrónicos en el sitio web del 

juzgado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira/home
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 
Juzgado Primero Civil del Circuito 

Palmira, Valle del Cauca 
 
Palmira V. 24 de febrero de 2021 
 
 
Señores 
JEYSON GONZALO HERRERA SILVA (Accionante) 
vendobarato@gmail.com 
 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. (Accionado) 
notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co 
motificacionesjudicialesminticmintic.gov.co 
 
VINCULADO 
INNPULSA COLOMBIA (Vinculado) 
infor@innpulsacolombia,com 
 
 
 
Para efectos de su notificación y conocimiento, adjunto copia del auto interlocutorio # 066 del 24/02/2021
emanada de este despacho. Radicación 2021-00014-00, que ordeno la vinculación de INNPULSA COLOMBIA, se
anexa copia del auto en comento y del escrito de tutela y sus documentos. 

 

SOLICITO POR FAVOR SE ACUSE RECIBIDO DE ESTE MENSAJE.  

 

Atentamente,  

VICTOR HUGO ESCANDON B. 
Notificador 
Juzgado 01 Civil del Circuito Palmira Valle 
j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
3054277318 WhatsApp 
Palacio de Justicia Piso 2 oficina 205 
Palmira Valle del Cauca. 
 

Con el envío de esta comunicación se surte la NOTIFICACIÓN PERSONAL del auto en comento, conforme
el art. 291 del C.G.P. 

mailto:vendobarato@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co
mailto:j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notas: Los mensajes de datos que se reciban en esta dirección electrónica luego de las 16:00:00 se entenderán
radicados al día hábil siguiente, además este despacho judicial cuenta con los siguientes canales de atención
digital: micrositio web, fanpage de Facebook, ventanilla virtual y línea móvil (+57) 305 427 7318. 

Prueba Electrónica: Al recibir el acuse de recibo por parte de esta dependencia se entiende como aceptado y se
recepciona como documento prueba de entrega del usuario. (Art. 20 Ley 527 de 1999, en armonía del artículo 103
e inciso final, del artículo 109 del Código General del Proceso). 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira
https://www.facebook.com/j01ccpal?__tn__=%2CdCH-R-R&eid=ARCABsxIDCTvScRf0CZg5HdELJyuUxLoxvbZt9OTBEORnMbY1IH-ezpK8s9uvO7JTYU8lq6yOPQMtNMC&hc_ref=ARTkl5B7EDCE3DhlDBzVmwZTQTEtMWGbg4zHidMeQyFSyIxpi4vvj4GdI_W3dqM2Rhg&fref=nf
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi2EV0r1p1M9Alb6bamr5TllURDAxR1NIQjVTQ1IyU1pTTkpUNzRKRFdRSS4u
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

vendobaratosa@gmail.com (vendobaratosa@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE
TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

mailto:vendobaratosa@gmail.com
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
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Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE
TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:
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Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE
TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00
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Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA
VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

postmaster@mintic.gov.co <postmaster@mintic.gov.co>
Mié 24/02/2021 1:23 PM
Para:  erojas@mintic.gov.co <erojas@mintic.gov.co>

1 archivos adjuntos (67 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA
INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

erojas@mintic.gov.co

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE
TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

mailto:erojas@mintic.gov.co
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Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA
VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

postmaster@mintic.gov.co <postmaster@mintic.gov.co>
Mié 24/02/2021 1:23 PM
Para:  Luis Guillermo Ortegate <notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co>

1 archivos adjuntos (135 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA
INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Luis Guillermo Ortegate

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE
TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

mailto:notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co
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https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGVmM2I0OGQ3LTg5ZDAtNDU2Ni1hMDU4LTgzMDFjNWU2YWJiNAAQAJKNGTm0bPFLvMwRorE… 1/1

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA
VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

postmaster@mintic.gov.co <postmaster@mintic.gov.co>
Mié 24/02/2021 1:23 PM
Para:  lneira@mintic.gov.co <lneira@mintic.gov.co>

1 archivos adjuntos (67 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA
INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

lneira@mintic.gov.co

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE
TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

mailto:lneira@mintic.gov.co
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Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA
VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

postmaster@mintic.gov.co <postmaster@mintic.gov.co>
Mié 24/02/2021 1:23 PM
Para:  amartin@mintic.gov.co <amartin@mintic.gov.co>

1 archivos adjuntos (67 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA
INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

amartin@mintic.gov.co

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE
TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

mailto:amartin@mintic.gov.co


24/2/2021 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGVmM2I0OGQ3LTg5ZDAtNDU2Ni1hMDU4LTgzMDFjNWU2YWJiNAAQAJKNGTm0bPFLvMwRorE… 1/1

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA
VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

postmaster@mintic.gov.co <postmaster@mintic.gov.co>
Mié 24/02/2021 1:23 PM
Para:  mrodriguezu@mintic.gov.co <mrodriguezu@mintic.gov.co>

1 archivos adjuntos (67 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA
INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

mrodriguezu@mintic.gov.co

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE
TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

mailto:mrodriguezu@mintic.gov.co
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https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGVmM2I0OGQ3LTg5ZDAtNDU2Ni1hMDU4LTgzMDFjNWU2YWJiNAAQAJKNGTm0bPFLvMwRorE… 1/1

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA
VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

postmaster@mintic.gov.co <postmaster@mintic.gov.co>
Mié 24/02/2021 1:23 PM
Para:  notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co <notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co>

1 archivos adjuntos (67 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA
INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE
TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

mailto:notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co


24/2/2021 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook
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Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA
VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

postmaster@mintic.gov.co <postmaster@mintic.gov.co>
Mié 24/02/2021 1:23 PM
Para:  notalora@mintic.gov.co <notalora@mintic.gov.co>

1 archivos adjuntos (135 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA
INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notalora@mintic.gov.co

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE
TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

mailto:notalora@mintic.gov.co
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Respuesta automática: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021.
QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION
2021-00014-00

Notificaciones Judiciales Fontic <notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co>
Mié 24/02/2021 1:23 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

No Reply  - notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co 

Acusamos recibido de su comunicación. 

www.mintic.gov.co 

Declinación de responsabilidades  
Para más información haga clic aquí
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Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA
VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

VENDOBARATO OFICIAL <vendobaratosa@gmail.com>
Mié 24/02/2021 1:31 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co <notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co>; Luis Guillermo Ortegate
<notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co>; info@innpulsacolombia.com <info@innpulsacolombia.com>

Recibido

On Wed, Feb 24, 2021, 13:22 Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira
<j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> wrote: 

República de Colombia 
Juzgado Primero Civil del Circuito 

Palmira, Valle del Cauca 
 
Palmira V. 24 de febrero de 2021 
 
 
Señores 
JEYSON GONZALO HERRERA SILVA (Accionante) 
vendobarato@gmail.com 
 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. (Accionado) 
notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co 
motificacionesjudicialesminticmintic.gov.co 
 
VINCULADO 
INNPULSA COLOMBIA (Vinculado) 
infor@innpulsacolombia,com 
 
 
 
Para efectos de su notificación y conocimiento, adjunto copia del auto interlocutorio # 066 del 24/02/2021
emanada de este despacho. Radicación 2021-00014-00, que ordeno la vinculación de INNPULSA COLOMBIA,
se anexa copia del auto en comento y del escrito de tutela y sus documentos. 

 

SOLICITO POR FAVOR SE ACUSE RECIBIDO DE ESTE MENSAJE.  

 

Atentamente,  

VICTOR HUGO ESCANDON B. 
Notificador 
Juzgado 01 Civil del Circuito Palmira Valle 
j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
3054277318 WhatsApp 
Palacio de Justicia Piso 2 oficina 205 
Palmira Valle del Cauca. 
 

Con el envío de esta comunicación se surte la NOTIFICACIÓN PERSONAL del auto en comento,
conforme el art. 291 del C.G.P. 

mailto:j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:vendobarato@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fmotificacionesjudicialesminticmintic.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cj01ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Caa7e259f2e0a452c807108d8d8f27300%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637497883113992520%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=PE2eBAxELv97j0D89tcBQvvlo8Pssy0W4O0hvKT3m8c%3D&reserved=0
mailto:j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notas: Los mensajes de datos que se reciban en esta dirección electrónica luego de las 16:00:00 se
entenderán radicados al día hábil siguiente, además este despacho judicial cuenta con los siguientes canales
de atención digital: micrositio web, fanpage de Facebook, ventanilla virtual y línea móvil (+57) 305 427 7318. 

Prueba Electrónica: Al recibir el acuse de recibo por parte de esta dependencia se entiende como aceptado y
se recepciona como documento prueba de entrega del usuario. (Art. 20 Ley 527 de 1999, en armonía del
artículo 103 e inciso final, del artículo 109 del Código General del Proceso). 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital. 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-001-civil-del-circuito-de-palmira&data=04%7C01%7Cj01ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Caa7e259f2e0a452c807108d8d8f27300%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637497883114002517%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=hfILD%2FoZO%2BSpQ5e2iGJBjuflJUGumq04Mm%2FgjCAIazs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fj01ccpal%3F__tn__%3D%252CdCH-R-R%26eid%3DARCABsxIDCTvScRf0CZg5HdELJyuUxLoxvbZt9OTBEORnMbY1IH-ezpK8s9uvO7JTYU8lq6yOPQMtNMC%26hc_ref%3DARTkl5B7EDCE3DhlDBzVmwZTQTEtMWGbg4zHidMeQyFSyIxpi4vvj4GdI_W3dqM2Rhg%26fref%3Dnf&data=04%7C01%7Cj01ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Caa7e259f2e0a452c807108d8d8f27300%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637497883114002517%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=rz4pODVuLq9WL1GtwwqzeGlFXoXwvxN4o%2BPMGkKAa0Q%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi2EV0r1p1M9Alb6bamr5TllURDAxR1NIQjVTQ1IyU1pTTkpUNzRKRFdRSS4u&data=04%7C01%7Cj01ccpal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Caa7e259f2e0a452c807108d8d8f27300%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637497883114012514%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=A%2F35FSyT2N7owvxzzb9r3Yc3V%2FcqLhqZHWobKar7CBg%3D&reserved=0
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Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA
VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

postmaster@mintic.gov.co <postmaster@mintic.gov.co>
Mié 24/02/2021 1:23 PM
Para:  erojas@mintic.gov.co <erojas@mintic.gov.co>

1 archivos adjuntos (67 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE TUTELA PRIMERA
INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

erojas@mintic.gov.co

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 066 DEL 24-02-2021. QUE ORDENA VINCULACION. ACCION DE
TUTELA PRIMERA INSTANCIA RADAICACION 2021-00014-00

mailto:erojas@mintic.gov.co

